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nima», con domicilio social, en la calle Betencourt, número 24, de Santa

Cruz de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación

del paracaídas TP-2D/03 (MC1-1B) (PN-503600), fabricado en su factoría

ubicada en la calle Industria, número 25, Granollers (Barcelona);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del paracaídas TP-2D/03 (MC1-1B) (PN-503600),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de

homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta

Dirección General número 320/38304/1996, de 10 de abril. Los interesados

podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración

de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Paredes.

10096 RESOLUCIÓN 320/38319/1998, de 25 de marzo, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del para-
caídas TP-2D/04 (MC1-1B) (PN-503800), concedida mediante
Resolución número 320/38305/1996, de 10 de abril.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud

presentada por la empresa «CIMSA, Ingeniería de Sistemas, Sociedad Anó-

nima», con domicilio social, en la calle Betencourt, número 24, de Santa

Cruz de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación

del paracaídas TP-2D/04 (MC1-1B) (PN-503800), fabricado en su factoría

ubicada en la calle Industria, número 25, Granollers (Barcelona);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del paracaídas TP-2D/04 (MC1-1B) (PN-503800),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de

homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta

Dirección General número 320/38305/1996, de 10 de abril. Los interesados

podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración

de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Paredes.

10097 RESOLUCIÓN 320/38320/1998, de 25 de marzo, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del para-
caídas TP-2D/05 (MC1-1C) (PN-503301), concedida mediante
Resolución número 320/38306/1996, de 10 de abril.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud

presentada por la empresa «CIMSA, Ingeniería de Sistemas, Sociedad Anó-

nima», con domicilio social, en la calle Betencourt, número 24, de Santa

Cruz de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación

del paracaídas TP-2D/05 (MC1-1C) (PN-503301), fabricado en su factoría

ubicada en la calle Industria, número 25, Granollers (Barcelona);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del paracaídas TP-2D/05 (MC1-1C) (PN-503301),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de

homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta

Dirección General número 320/38306/1996, de 10 de abril. Los interesados

podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración

de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Paredes.

10098 RESOLUCIÓN 320/38321/1998, de 25 de marzo, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del para-
caídas TP-2D/06 (MC1-1C) (PN-503701), concedida mediante
Resolución número 320/38307/1996, de 10 de abril.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud

presentada por la empresa «CIMSA, Ingeniería de Sistemas, Sociedad Anó-

nima», con domicilio social, en la calle Betencourt, número 24, de Santa

Cruz de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación

del paracaídas TP-2D/06 (MC1-1C) (PN-503701), fabricado en su factoría

ubicada en la calle Industria, número 25, Granollers (Barcelona);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del paracaídas TP-2D/06 (MC1-1C) (PN-503701),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de

homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta

Dirección General número 320/38307/1996, de 10 de abril. Los interesados

podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración

de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Paredes.

10099 RESOLUCIÓN 320/38322/1998, de 25 de marzo, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del para-
caídas TP-2D/07 (MC1-1C) (PN-503601), concedida mediante
Resolución número 320/38309/1996, de 10 de abril.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud

presentada por la empresa «CIMSA, Ingeniería de Sistemas, Sociedad Anó-

nima», con domicilio social, en la calle Betencourt, número 24, de Santa

Cruz de Tenerife, para la renovación de la certificación de homologación

del paracaídas TP-2D/07 (MC1-1C) (PN-503601), fabricado en su factoría

ubicada en la calle Industria, número 25, Granollers (Barcelona);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del paracaídas TP-2D/07 (MC1-1C) (PN-503601),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de

homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta

Dirección General número 320/38309/1996, de 10 de abril. Los interesados

podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración

de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Paredes.

10100 RESOLUCIÓN 320/38314/1998, de 25 de marzo, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se modi-
fica el anexo de la Resolución 320/39173/1997, de 27 de
octubre, por la que se acredita al Centro Técnico de Inten-
dencia del Ejército de Tierra para la realización de ensayos
relativos a vestuario, equipo y subsistencias según las nor-
mas y procedimientos indicados.

Advertidos errores en el anexo a la Resolución 320/39173/1997, de

27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 273,

de fecha 14 de noviembre de 1997, se modifica el mismo en los apartados

correspondientes a las normas aplicables a los procedimientos, según lo

indicado en el anexo.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general, Pascual Pery Pare-

des.


